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FIFAINSA $. A. 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 14 de septiembre del 2005 

e 5 
Señor Economista 

Ernesto Heráclito Weisson Pazmiño 

Ciudad Sy 176 75-498 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
la compañía FIFAINSA $. A., en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, eligió a 
usted VICEPRESIDENTE de esta compañía por el período de UN AÑO, tal como lo 
dispone su estatuto social. Usted reemplaza en sus funciones al señor Dr. Rafael Pino 
Rubira, cuyo nombramiento fue inscrito el 6 de septiembre del 2004. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted subrogar al Presidente, en caso de 
falta, ausencia o impedimento de éste, con iguales deberes y atribuciones, conforme a lo 

dispuesto en el artículo vigésimo segundo del estatuto social. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública que autorizó el Notario Décimo 
Séptimo de Guayaquil, Ab. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el 20 de enero de 1989, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 11 de septiembre de 1989. 

De usted, muy atentamente, 

FIFAINSA S. A. 

  

  

ACEPTO el nombramiento de VICEPRESIDENTE de la compañía FIFAINSA S. A..- 
Guayaquil, 14 de septiembre del 2005, -    

Eco. Ernesto Heráclito Weisson Pazmiño. - 

  

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha veinte de Octubre del dos mil cinco 
queda inscrito el Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía 

FIFAINSA S.A., a favor de ERNESTO HERACLITO WEISSON 
PAZMIÑO, a foja 110.221, Registro Mercantil número 20.642, y 
anotada el veinte de Octubre del dos mil cinco, bajo el número 
40.358 del Repertorio, a las 11:39 horas. 2.- Se tomo nota de este 

Nombramiento a foja 104.990, del Registro Mercantil del 2.004, al 

margen de la inscripción fespectiva, 
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